
 

JUZGADO DE 1ª INSTANCIA Nº 04 DE MÓSTOLES

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 1339/2022
Materia: Contratos bancarios
NEGOCIADO A
Demandante: D. 
PROCURADOR Dña. 
Demandado: SANTANDER CONSUMER FINANCE E.F.C., S.A.
PROCURADOR D. 

SENTENCIA  Nº  542/2023

MAGISTRADO- JUEZ: D. 
Lugar: Móstoles
Fecha: diecisiete de octubre de dos mil veintitrés

SENTENCIA

En Móstoles a diecisiete de octubre de dos mil veintitrés.
Vistos por D. , Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número cuatro de los de Móstoles y su Partido, los 
presentes Autos de JUICIO ORDINARIO 1339/2022, instados por D.  

, representado por la procuradora SRA.  y 
asistido por el letrado SR. PÉREZ DEL VILLAR CUESTA, contra SANTANDER 
CONSUMER FINANCE S.A., representada por el procurador SR.  

 y asistida por el letrado SR. .

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Por la representación de D.  se 
formula por medio de escrito presentado con fecha 18 de julio de 2022 demanda de 
juicio ordinario contra SANTANDER CONSUMER FINANCE S.A., en base a los 
hechos que expone en su escrito rector, solicitando que se dicte sentencia de 
conformidad con el suplico del mismo.

SEGUNDO.- Mediante Decreto de fecha 20 de octubre de 2022, tras el trámite 
de subsanación concedido, se admitió a trámite la demanda, emplazándose a la 
demandada SANTANDER CONSUMER FINANCE S.A. por plazo de veinte días, con 
traslado de las copias de la demanda y documentos presentados, verificando la 
contestación a la demanda la representación de SANTANDER CONSUMER 
FINANCE S.A. con fecha 23 de noviembre de 2022.

TERCERO.- Mediante diligencia de ordenación dictada con fecha 23 de 
diciembre de 2022 se acuerda convocar a las partes al acto de la audiencia previa al 
juicio, la cual se celebró con fecha 10 de octubre de 2022, en la cual se acordó el 



 

recibimiento del pleito a prueba, practicándose a continuación todos aquellos medios de 
prueba que, propuestos por las partes, fueron declarados pertinentes, con el resultado 
que obra en autos.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

PRIMERO.- DE LAS PRETENSIONES FORMULADAS.-
Por la representación de D.  se formula demanda 

de juicio ordinario contra SANTANDER CONSUMER FINANCE S.A., solicitando:
1º.- Que se declare la nulidad del contrato de préstamo personal, suscrito en 

fecha 31 de julio de 2019 ( ), por tipo de interés usurario; 
condenando a la entidad crediticia demandada a que devuelva a la actora la cantidad 
pagada por éste, por todos los conceptos, que haya excedido del total del capital 
efectivamente prestado o dispuesto; más intereses legales desde cada uno de los cobros.

2º.- Subsidiariamente, que se declare la no incorporación y nulidad de la 
cláusula de intereses remuneratorios, por falta de información y transparencia; y de la 
cláusula de comisión por devolución de recibo, por abusivas; y que se condene a la 
entidad financiera a la devolución de todos los importes cobrados en aplicación de las 
cláusulas declaradas nulas; más intereses legales desde cada uno de los cobros.

Por la representación de SANTANDER CONSUMER FINANCE S.A. se 
formula oposición a la demanda.

SEGUNDO.- DE LOS INTERESES USURARIOS.-
Y según reiterada jurisprudencia de nuestro Tribunal Supremo -entre otras, 

SSTS de 24 de marzo de 1942, 17 de diciembre de 1945, 13 de diciembre de 1958, 11 
de febrero de 1989- y de algunas Audiencias Provinciales –SSAP de Asturias, Sección 
6ª, de 22 de marzo de 2000 y Barcelona, sección 17ª, de 1 de abril de 2000, citadas 
todas ellas en la SAP de Salamanca, Sección 1ª, de 30 de Julio de 2001 (ROJ: SAP SA 
586/2001)-, el artículo 1 de la Ley de Represión de la Usura de 1908 estaría 
contemplando tres tipos o clases de préstamos usuarios al intercalar la conjunción "o" 
entre los elementos objetivos y subjetivos predispuestos por la norma, bastando la 
concurrencia de cualquiera de ellos para poder calificar el préstamo como usurario: a) 
aquellos en los que se estipule un interés notablemente superior al normal del dinero y 
manifiestamente desproporcionado con las circunstancias del caso; b) aquellos otros en 
los que el préstamo se concierta en condiciones tales que resulte leonino, habiendo 
motivos para estimar que ha sido aceptado por el prestatario a causa de una situación 
angustiosa, de su inexperiencia o de lo limitado de sus facultades mentales; y c) 
aquellos otros en que se suponga recibida mayor cantidad que la verdaderamente 
entregada, cualesquiera sean su entidad y circunstancias.

Y como ya expresa la SAP de Madrid, Sección 21ª, de 15 de diciembre de 2015 
(ROJ: SAP M 17561/2015-ECLI:ES:APM:2015:17561), el Tribunal Supremo en SSTS 
de 2 de diciembre de 2014 y núm. 628/2015 de 25 noviembre (RJ 2015\5001), razona 
que la Ley de Usura es un límite a la autonomía de voluntad de las partes, artículo 1.255 
del CC, pero además la primera dice refiriéndose a esa limitación que lo es 
"especialmente respecto de la consideración de inmoralidad de los préstamos usurarios 
o leoninos, presupone una lesión grave de los intereses objeto de protección que, a 
diferencia de la tutela dispensada por la normativa de consumo y condiciones generales, 
se proyecta tanto sobre el plano del contenido patrimonial del contrato de préstamo, 
sobre la base de la noción de lesión o perjuicio económico injustificado, como en el 
plano causal de la validez estructural del contrato celebrado. Por contra, el control de 



 

contenido, como proyección de la aplicación de la cláusula abusiva, se cierne 
exclusivamente sobre el ámbito objetivo del desequilibrio resultante para el consumidor 
adherente en sus derechos y obligaciones; sin requerir para ello ninguna otra valoración 
causal acerca de la ilicitud o inmoralidad de la reglamentación predispuesta"; siendo la 
sanción que dispone la Ley de Usura, única, la nulidad del contrato con la obligación o 
deber de restituir, artículos 1 y 3; y por el contrario el control de abusividad no se 
extiende a la eficacia y validez misma de contrato, no determina su nulidad sino la 
ineficacia de la cláusula abusiva (STJUE de 14 de junio de 2012)… aunque la Ley de 
Usura afecte al ámbito de protección de los terceros y al interés público, no obstante, su 
sanción queda concretada o particularizada en la reprobación de determinadas 
situaciones subjetivas de la contratación, sin más finalidad de abstracción o generalidad, 
propiamente dicha. En cambio, la normativa de consumo y la de contratación bajo 
condiciones generales, tienen una marcada función de configurar un importante sector 
del tráfico patrimonial destinado a la contratación seriada; de suerte que doctrinalmente 
dicho fenómeno en la actualidad se califique como un "auténtico modo de contratar", 
diferenciable del contrato por negociación, con un régimen y presupuesto causal 
también propio y específico –STS de 8 de septiembre de 2014, núm. 464/2014-. 

Señala el artículo 319.3 LEC 2000 (que sustituye al art. 2 de la Ley de Usura, 
derogado por la disposición derogatoria, punto 2, n° 4 de la misma LEC) que en materia 
de usura, los tribunales resolverán en cada caso formando libremente su convicción sin 
vinculación a la fuerza probatoria de los documentos públicos, lo cual ha sido 
interpretado por nuestro Tribunal Supremo (si bien refiriéndose al derogado art. 2 de la 
Ley Azcárate) como "un juicio de valor que versa sobre un presupuesto fáctico" -STS 
de 30 de diciembre de 1987 y 17 de diciembre de 1990-, lo que implica la facultad de 
apreciar libremente tanto las alegaciones de las partes como la prueba practicada (STS 
de 27 de diciembre de 1989), concediéndose así a los tribunales una gran libertad de 
criterio que sólo puede combatirse proyectando la atención sobre el hecho objeto de la 
calificación jurídica -STS de 7 de noviembre de 1990-.

Siguiendo la citada STS núm. 628/2015 de 25 noviembre (RJ 2015\5001), dado 
que conforme al art. 315, párrafo segundo, del Código de Comercio “se reputará interés 
toda prestación pactada a favor del acreedor”, el porcentaje que ha de tomarse en 
consideración para determinar si el interés es notablemente superior al normal del 
dinero no es el nominal, sino la tasa anual equivalente (TAE), que se calcula tomando 
en consideración cualesquiera pagos que el prestatario ha de realizar al prestamista por 
razón del préstamo, conforme a unos estándares legalmente predeterminados. Este 
extremo es imprescindible (aunque no suficiente por sí solo) para que la cláusula que 
establece el interés remuneratorio pueda ser considerada transparente, pues no solo 
permite conocer de un modo más claro la carga onerosa que para el prestatario o 
acreditado supone realmente la operación, sino que además permite una comparación 
fiable con los préstamos ofertados por la competencia. El interés con el que ha de 
realizarse la comparación es el "normal del dinero". No se trata, por tanto, de 
compararlo con el “interés legal del dinero”, sino con el interés “normal o habitual, en 
concurrencia con las circunstancias del caso y la libertad existente en esta materia” –
STS núm. 869/2001, de 2 de octubre-. Para establecer lo que se considera "interés 
normal" puede acudirse a las estadísticas que publica el Banco de España, tomando 
como base la información que mensualmente tienen que facilitarle las entidades de 
crédito sobre los tipos de interés que aplican a diversas modalidades de operaciones 
activas y pasivas (créditos y préstamos personales hasta un año y hasta tres años, 
hipotecarios a más de tres años, cuentas corrientes, cuentas de ahorro, cesiones 
temporales, etc.). Esa obligación informativa de las entidades tiene su origen en el 



 

artículo 5.1 de los Estatutos del Sistema Europeo de Bancos Centrales y del Banco 
Central Europeo (BCE), que recoge la obligación de este último, asistido por los bancos 
centrales nacionales, de recopilar la información estadística necesaria través de los 
agentes económicos. Para ello, el BCE adoptó el  Reglamento (CE) nº 63/2002, de 20 de 
diciembre de 2001, sobre estadísticas de los tipos de interés que las instituciones 
financieras monetarias aplican a los depósitos y a los préstamos frente a los hogares y a 
las sociedades no financieras; y a partir de ahí, el Banco de España, a través de su  
Circular 4/2002, de 25 de junio, dio el obligado cumplimiento al contenido del 
Reglamento, con objeto de poder obtener de las entidades de crédito la información 
solicitada.

Por otro lado, y siguiendo igualmente la citada STS núm. 628/2015 de 25 
noviembre (RJ 2015\5001), en principio, dado que la normalidad no precisa de especial 
prueba mientras que es la excepcionalidad la que necesita ser alegada y probada, en el 
supuesto enjuiciado no concurren otras circunstancias que las relativas al carácter de 
crédito al consumo de la operación cuestionada; no habiendo justificado la parte actora 
la concurrencia de circunstancias excepcionales que expliquen la estipulación de un 
interés notablemente superior al normal en las operaciones de crédito al consumo. 
Generalmente, las circunstancias excepcionales que pueden justificar un tipo de interés 
anormalmente alto están relacionadas con el riesgo de la operación. Cuando el 
prestatario va a utilizar el dinero obtenido en el préstamo en una operación 
especialmente lucrativa, pero de alto riesgo, está justificado que quien le financia, al 
igual que participa del riesgo, participe también de los altos beneficios esperados 
mediante la fijación de un interés notablemente superior al normal. Aunque las 
circunstancias concretas de un determinado préstamo, entre las que se encuentran el 
mayor riesgo para el prestamista que pueda derivarse de ser menores las garantías 
concertadas, puede justificar, desde el punto de vista de la aplicación de la  Ley de 
Represión de la Usura, un interés superior al que puede considerarse normal o medio en 
el mercado, como puede suceder en operaciones de crédito al consumo, no puede 
justificarse una elevación del tipo de interés tan desproporcionado en operaciones de 
financiación al consumo como la que ha tenido lugar en el caso de autos, sobre la base 
del riesgo derivado del alto nivel de impagos anudado a operaciones de crédito al 
consumo concedidas de un modo ágil y sin comprobar adecuadamente la capacidad de 
pago del prestatario, por cuanto que la concesión irresponsable de préstamos al 
consumo a tipos de interés muy superiores a los normales, que facilita el 
sobreendeudamiento de los consumidores y trae como consecuencia que quienes 
cumplen regularmente sus obligaciones tengan que cargar con las consecuencias del 
elevado nivel de impagos, no puede ser objeto de protección por el ordenamiento 
jurídico.

Y como señala la novísima STS Pleno núm. 149/2020 de 4 marzo (RJ 
2020\407), que enseña que a diferencia de otros países de nuestro entorno, donde el 
legislador ha intervenido fijando porcentajes o parámetros concretos para determinar a 
partir de qué tipo de interés debe considerarse que una operación de crédito tiene 
carácter usurario, en España la regulación de la usura se contiene en una ley que ha 
superado un siglo de vigencia y que utiliza conceptos claramente indeterminados como 
son los de interés «notablemente superior al normal del dinero» y «manifiestamente 
desproporcionado con las circunstancias del caso», y esta indeterminación obliga a los 
tribunales a realizar una labor de ponderación en la que, una vez fijado el índice de 
referencia con el que ha de realizarse la comparación, han de tomarse en consideración 
diversos elementos; la doctrina jurisprudencial que fijamos en la STS Pleno núm. 



 

628/2015, de 25 de noviembre  (RJ 2015, 5001), puede sintetizarse en los siguientes 
extremos:

“i) La normativa sobre cláusulas abusivas en contratos concertados con 
consumidores no permite el control del carácter «abusivo» del tipo de interés 
remuneratorio en tanto que la cláusula en que se establece tal interés regula un elemento 
esencial del contrato, como es el precio del servicio, siempre que cumpla el requisito de 
transparencia. La expresión de la TAE es requisito imprescindible, aunque no suficiente 
por sí solo, para que la cláusula que establece el interés remuneratorio pueda ser 
considerada transparente.

“ii) Para que la operación crediticia pueda ser considerada usuraria, basta con 
que se den los requisitos previstos en el primer inciso del art. 1 de la Ley de Represión 
de la Usura, esto es, «que se estipule un interés notablemente superior al normal del 
dinero y manifiestamente desproporcionado con las circunstancias del caso», sin que sea 
exigible que, acumuladamente, se exija «que ha sido aceptado por el prestatario a causa 
de su situación angustiosa, de su inexperiencia o de lo limitado de sus facultades 
mentales».

“iii) Dado que conforme al art. 315, párrafo segundo, del  Código de Comercio, 
«se reputará interés toda prestación pactada a favor del acreedor», el porcentaje que ha 
de tomarse en consideración para determinar si el interés es notablemente superior al 
normal del dinero no es el nominal, sino la tasa anual equivalente (TAE), que se calcula 
tomando en consideración cualesquiera pagos que el prestatario ha de realizar al 
prestamista por razón del préstamo, conforme a unos estándares legalmente 
predeterminados.

“iv) Para determinar si el préstamo, crédito u operación similar es usurario, el 
interés con el que ha de realizarse la comparación es el «normal del dinero». Para 
establecer lo que se considera «interés normal» puede acudirse a las estadísticas que 
publica el Banco de España, tomando como base la información que mensualmente 
tienen que facilitarle las entidades de crédito sobre los tipos de interés que aplican a 
diversas modalidades de operaciones activas y pasivas. No es correcto utilizar como 
término de comparación el interés legal del dinero.

“v) La decisión de la Audiencia Provincial de considerar como «no excesivo» un 
interés que superaba ampliamente el índice fijado en la instancia como significativo del 
«interés normal del dinero» (el tipo medio de los créditos al consumo) no fue correcta, 
puesto que la cuestión no era tanto si ese interés es o no excesivo, como si es 
«notablemente superior al normal del dinero y manifiestamente desproporcionado con 
las circunstancias del caso», y una diferencia tan importante respecto del tipo medio 
tomado como referencia permite considerar el interés estipulado como «notablemente 
superior al normal del dinero.

“vi) Corresponde al prestamista la carga de probar la concurrencia de 
circunstancias excepcionales que justifiquen la estipulación de un interés notablemente 
superior al normal en las operaciones de crédito al consumo.

“vii) No pueden considerarse como circunstancias excepcionales que justifiquen 
un interés notablemente superior al normal del dinero el riesgo derivado del alto nivel 
de impagos anudado a operaciones de crédito al consumo concedidas de un modo ágil y 
sin comprobar adecuadamente la capacidad de pago del prestatario, por cuanto que la 
concesión irresponsable de préstamos al consumo a tipos de interés muy superiores a los 
normales, que facilita el sobreendeudamiento de los consumidores y trae como 
consecuencia que quienes cumplen regularmente sus obligaciones tengan que cargar con 
las consecuencias del elevado nivel de impagos, no puede ser objeto de protección por 
el ordenamiento jurídico



 

Para la citada STS Pleno núm. 149/2020 de 4 marzo (RJ 2020\407), para 
determinar la referencia que ha de utilizarse como «interés normal del dinero» para 
realizar la comparación con el interés cuestionado en el litigio y valorar si el mismo es 
usurario, debe utilizarse el tipo medio de interés, en el momento de celebración del 
contrato, correspondiente a la categoría a la que corresponda la operación crediticia 
cuestionada. Y si existen categorías más específicas dentro de otras más amplias, deberá 
utilizarse esa categoría más específica, con la que la operación crediticia cuestionada 
presenta más coincidencias (duración del crédito, importe, finalidad, medios a través de 
los cuáles el deudor puede disponer del crédito, garantías, facilidad de reclamación en 
caso de impago, etc.), pues esos rasgos comunes son determinantes del precio del 
crédito, esto es, de la TAE del interés remuneratorio. 

El ATJUE de fecha 25 de marzo de 2021 (ROJ:PTJUE 84/2021-
ECLI:EU:C:2021:254; C-503/20) expresa que del artículo 15 de la Directiva 87/102, 
aplicable rationae temporis por la fecha de celebración del contrato controvertido en el 
litigio principal, se desprende que esta no impide que los Estados miembros conserven o 
adopten disposiciones más severas para la protección de los consumidores y que no 
contiene más que una armonización mínima de las disposiciones nacionales que regulan 
el crédito al consumo (véase, en este sentido, el auto de 16 de noviembre de 2010, 
Pohotovost, C-76/10, EU:C:2010:685, apartado 66 y jurisprudencia citada) y ninguna 
disposición de esta Directiva recoge normas de armonización sobre la cuestión del coste 
máximo admisible del crédito o la del importe de la TAE, de modo que los Estados 
miembros siguen siendo competentes para fijar dicho coste o dicho importe (véanse, en 
este sentido, las sentencias de 26 de marzo de 2020, Mikrokasa 48, y de 16 de julio de 
2020, Soho Grupo, C-686/19, EU:C:2020:582, apartado 27). Por otra parte, en lo que 
atañe a la Directiva 2008/48, que contiene algunas disposiciones que también son 
aplicables al contrato de crédito del litigio principal con arreglo a su artículo 30, 
apartado 1, el Tribunal de Justicia ya ha declarado que esta Directiva no tiene por objeto 
armonizar el reparto de los gastos en el marco de un contrato de crédito, de modo que 
los Estados miembros continúan siendo competentes para prever mecanismos de 
regulación de tales gastos, siempre que estos no resulten contrarios a las normas 
armonizadas por la citada Directiva (sentencia de 3 de septiembre de 2020, Profe 
Crédito Pulsa, C84/19, C-222/19 y C-252/19, EU:C:2020:631, apartado 55). Así pues, 
en virtud de la jurisprudencia citada, procede hacer constar que ni la Directiva 87/102 ni 
la Directiva 2008/48 contienen normas armonizadas sobre la limitación máxima de la 
TAE, de modo que los Estados miembros siguen siendo competentes para establecer 
disposiciones a este respecto. 30 No obstante, al hacer tal cosa, los Estados miembros 
deben asegurarse de que no quebrantan los ámbitos armonizados por estas Directivas, 
como las obligaciones en materia de información (véase, en este sentido, la sentencia de 
3 de septiembre de 2020, Profe Crédito Pulsa, C-84/19, C-222/19 y C-252/19, 
EU:C:2020:631, apartado 56). A este respecto, basta con precisar que el Tribunal de 
Justicia ha declarado, en particular, que el hecho de que se indique la TAE en el 
contrato de crédito reviste una importancia esencial en el contexto de la Directiva 
87/102, en particular por cuanto permite que el consumidor valore el alcance de su 
obligación (auto de 16 de noviembre de 2010, Pohotovost, C-76/10, EU:C:2010:685, 
apartados 70 y 71). De esta forma, corresponde al órgano jurisdiccional remitente 
comprobar que se han cumplido estas exigencias. De las consideraciones anteriores 
resulta que la Directiva 87/102 y la Directiva 2008/48 deben interpretarse en el sentido 
de que no se oponen a una normativa nacional, tal y como la interpreta la jurisprudencia 
nacional, que establece una limitación de la TAE que puede imponerse al consumidor 
en un contrato de crédito al consumo con el fin de luchar contra la usura, siempre que 



 

esta normativa no contravenga las normas armonizadas por estas Directivas en lo que en 
particular se refiere a las obligaciones de información. 

Por último, la novísima STS núm. 643/2022 de 4 de octubre (ROJ: STS 
3503/2022-ECLI:ES:TS:2022:3503) confirma que la jurisprudencia de esta Sala viene 
constituida, fundamentalmente, por las sentencias del pleno 628/2015, de 25 de 
noviembre y 149/2020, de 4 de marzo, en las cuales consideramos que la referencia del 
"interés normal del dinero" que ha de utilizarse para determinar si el interés 
remuneratorio es usurario debe ser el interés medio aplicable a la categoría a la que 
corresponda la operación cuestionada. Si existen categorías más específicas dentro de 
otras más amplias, deberá utilizarse esa categoría más específica, con la que la 
operación crediticia cuestionada presenta más coincidencias (duración del crédito, 
importe, finalidad, medios a través de los cuáles el deudor puede disponer del crédito, 
garantías, facilidad de reclamación en caso de impago, etc.), pues esos rasgos comunes 
son determinantes del precio del crédito, esto es, de la TAE del interés remuneratorio. 

Además, la novísima STS de Pleno núm. 258/2023, de 15 de febrero -el recurso 
suscita la controversia acerca de los parámetros que deben emplearse al juzgar sobre el 
carácter usurario de un interés remuneratorio, pactado en un contrato de tarjeta de 
crédito en la modalidad revolving en el año 2004-, trae a colación la jurisprudencia de la 
sala sobre el carácter usurario de los intereses remuneratorios en este tipo de contratos; 
y expresa que:

“Partimos de la sentencia 628/2015, de 25 de noviembre, en que se discutía el 
carácter usurario de un interés remuneratorio del 24,6% TAE en un contrato de tarjeta 
de crédito revolving celebrado en el año 2001. En esa sentencia, en primer lugar, 
aclaramos que «para que la operación crediticia pueda ser considerada usuraria, basta 
que se den los requisitos previstos en el primer inciso del art. 1 de la ley, esto es, «que 
se estipule un interés notablemente superior al normal del dinero y manifiestamente 
desproporcionado con las circunstancias del caso», sin que sea exigible que, 
acumuladamente, se exija «que ha sido aceptado por el prestatario a causa de su 
situación angustiosa, de su inexperiencia o de lo limitado de sus facultades mentales».

“Y para juzgar si el interés es notablemente superior al normal del dinero, en esa 
sentencia hacíamos dos consideraciones: i) por una parte, que «el porcentaje que ha de 
tomarse en consideración para determinar si el interés es notablemente superior al 
normal del dinero no es el nominal, sino la tasa anual equivalente (TAE), que se calcula 
tomando en consideración cualesquiera pagos que el prestatario ha de realizar al 
prestamista por razón del préstamo, conforme a unos estándares legalmente 
predeterminados»; ii) y, por otra, que la comparación no debía hacerse con el interés 
legal del dinero, sino con el interés normal o habitual, para cuyo conocimiento podía 
acudirse a las estadísticas que publica el Banco de España, tomando como base la 
información que mensualmente tienen que facilitarle las entidades de crédito en 
cumplimiento del artículo 5.1 de los Estatutos del Sistema Europeo de Bancos Centrales 
y del Banco Central Europeo (BCE).

“Al respecto, habría que hacer otra advertencia, seguida de una matización: el 
índice analizado por el Banco de España en esos boletines estadísticos no es la TAE, 
sino el TEDR (tipo efectivo de definición restringida), que equivale a la TAE sin 
comisiones; de manera que, si a ese TEDR se le añadieran las comisiones, el tipo sería 
ligeramente superior, y la diferencia con la TAE también ligeramente menor, con el 
consiguiente efecto respecto de la posibilidad de apreciar la usura. De tal forma que  
se puede seguir acudiendo al boletín estadístico del Banco de España, y al mismo 
tiempo permitir que el índice publicado se complemente con lo que correspondería a la 



 

vista de las comisiones generalmente aplicadas por las entidades financieras. En 
realidad, en estos últimos años, aunque la TEDR haya sido inferior a la TAE por no 
contener las comisiones, a los efectos del enjuiciamiento que hay que hacer (si la TAE 
es notablemente superior al interés [TAE] común en el mercado), ordinariamente no 
será muy determinante, en atención a que la usura requiere no sólo que el interés 
pactado sea superior al común del mercado, sino que lo sea «notablemente». El empleo 
de este adverbio en la comparación minimiza en la mayoría de los casos la relevancia de 
la diferencia entre la TEDR y la TAE.

 
“Una vez determinado el índice de referencia, el tipo de interés (TAE) común 

para este tipo de contratos de crédito al tiempo de su celebración, hay que valorar el 
margen admisible por encima del tipo medio de referencia, esto es: en cuántos puntos 
porcentuales o en qué porcentaje puede superarlo el tipo TAE contractual para que no se 
considere un interés notablemente superior al normal del dinero. La ley española no 
establece ninguna norma al respecto. El art. 1 de la Ley de Usura, al acudir a una 
fórmula amplia (el interés notablemente superior al normal del dinero), emplea un 
adverbio para caracterizar ese exceso respecto del interés común del mercado 
(«notablemente»), que exige una apreciación en cada caso. Un criterio así de abierto, no 
rígido, exige un juicio o valoración para cada caso, acorde con la búsqueda de la justicia 
del caso concreto. Esta fórmula legal se acomoda muy bien a un contexto de 
contratación y litigación como era el español antes de que hubiera irrumpido la 
litigación en masa, en la segunda década de este siglo. Pero en este nuevo contexto, 
siendo tantos los miles de litigios que versan sobre la misma cuestión, la aspiración de 
la justicia viene ahora connotada por la exigencia de dar un trato igual o equivalente a 
situaciones iguales o equivalentes, y facilitar la predecibilidad de las soluciones 
judiciales para dotar de mayor seguridad jurídica al mercado y al tráfico económico. Es 
lógico que, a falta de una previsión legal, se acuda a la jurisprudencia para conocer esos 
parámetros o criterios de valoración que faciliten la igualdad de trato. Hasta ahora este 
Tribunal Supremo no ha fijado un criterio uniforme para cualquier contrato, sino que ha 
ido precisándolo para cada caso controvertido. En la sentencia 628/2015, de 25 de 
noviembre, razonó que la TAE del contrato (24,6%) era superior al doble del tipo medio 
de referencia. Lo anterior no significa que el umbral de lo usurario estuviera fijado en 
todo caso en el doble del interés medio de referencia. De hecho, en la posterior 
sentencia 149/2020, de 4 de marzo, la TAE del contrato era 26,82% y el tipo medio de 
referencia algo superior al 20% anual, y sin llegar ni mucho menos al doble del tipo de 
referencia, se declaró usurario en atención a la diferencia de puntos porcentuales, más 
de seis, que se consideró muy relevante. La sentencia, conocedora del precedente, 
justifica por qué no se podía seguir el mismo criterio del doble del interés normal de 
mercado: «El tipo medio del que, en calidad de “interés normal del dinero”, se parte 
para realizar la comparación, algo superior al 20% anual, es ya muy elevado. Cuanto 
más elevado sea el índice a tomar como referencia en calidad de «interés normal del 
dinero», menos margen hay para incrementar el precio de la operación de crédito sin 
incurrir en usura. De no seguirse este criterio, se daría el absurdo de que para que una 
operación de crédito revolving pudiera ser considerada usuraria, por ser el interés 
notablemente superior al normal del dinero y desproporcionado con las circunstancias 
del caso, el interés tendría que acercarse al 50%». Y, al mismo tiempo, estima muy 
relevante la diferencia entre el interés convenido y el tipo medio de mercado, superior a 
6 puntos: «  una diferencia tan apreciable como la que concurre en este caso entre el 
índice tomado como referencia en calidad de “interés normal del dinero” y el tipo de 



 

interés fijado en el contrato, ha de considerarse como “notablemente superior” a ese tipo 
utilizado como índice de referencia, a los efectos que aquí son relevantes».

TERCERO.- DE LA APLICACIÓN DE LA ANTERIOR DOCTRINA AL 
CASO CONCRETO. DE LA VALORACIÓN DE LA PRUEBA.-

De esta forma, lo que debe comprobar este Juzgador es si el interés 
remuneratorio pactado –como resulta de las condiciones generales de la “PÓLIZA DE 
PRÉSTAMO Nº ” de fecha 31 de julio de 2019, por un importe de 
11.795,50 euros, por un plazo de 96 meses, se fija un interés deudor fijo del 14,99% 
anual, TAE del 16,1683% anual-, es notablemente superior, no al interés legal, sino al 
normal del dinero. Es decir, la cuestión no es tanto si es o no excesivo, como si es 
“notablemente superior al normal del dinero”. En este sentido, el tipo medio en 
operaciones de crédito al consumo a plazo de más de 5 años en España en julio de 2019 
era del 7,6670% nominal anual.

De esta forma, también en este caso ha de entenderse que el interés fijado en el 
contrato de préstamo -una TAE del 16,1683% anual-, es notablemente superior al 
normal del dinero y manifiestamente desproporcionado con las circunstancias del caso 
y, por tanto, usurario -el interés es notablemente superior dado que la diferencia entre el 
tipo medio de mercado (7,6670% anual) y el pactado (una TAE del 16,1683% anual) 
supera los 6 puntos porcentuales. 

Y como ya expresa la SAP de Madrid, Sección 13ª, de 20 de enero de 2022 
(ROJ: SAP M 116/2022-ECLI:ES:APM:2022:116), tampoco pueden servir de base para 
aplicar ese tipo tan elevado los riesgos inherentes a la operación, pues como ya señaló la 
mencionada sentencia del Tribunal Supremo "no puede justificarse la fijación de un 
interés notablemente superior al normal del dinero por el riesgo derivado del alto nivel 
de impagos anudado a operaciones de crédito al consumo concedidas de un modo ágil 
(en ocasiones, añadimos ahora, mediante técnicas de comercialización agresivas) y sin 
comprobar adecuadamente la capacidad de pago del prestatario, pues la concesión 
irresponsable de préstamos al consumo a tipos de interés muy superiores a los normales, 
que facilita el sobreendeudamiento de los consumidores, no puede ser objeto de 
protección por el ordenamiento jurídico. Por tanto, la justificación de esa importante 
diferencia entre el tipo medio aplicado a las tarjetas de crédito y revolving no puede 
fundarse en esta circunstancia". 

Y el carácter usurario del crédito concedido por la actora al demandado conlleva 
su nulidad, que ha sido calificada por el Tribunal Supremo como “radical, absoluta y 
originaria, que no admite convalidación confirmatoria, porque es fatalmente 
insubsanable, ni es susceptible de prescripción extintiva” –STS núm. 539/2009, de 14 
de julio (RJ 2009, 4467)-. Las consecuencias de dicha nulidad son las previstas en el art. 
3 de la Ley de Represión de la Usura, esto es, el prestatario estará obligado a entregar 
tan sólo la suma recibida -tanto por pagos en establecimientos mercantiles como por 
disposiciones en efectivo-, una vez deducido lo pagado por la actora por todos los 
conceptos, incluidas las cuotas del seguro, en su caso.

CUARTO.- DE LAS COSTAS PROCESALES.-
De conformidad con lo establecido en el artículo 394 LEC, no procede hacer 

expresa imposición de las costas procesales.

V I S T O S los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación



 

F A L L O

Que estimando la demanda formulada por la representación de D.  
, contra SANTANDER CONSUMER FINANCE S.A., debo declarar 

y declaro la nulidad radical absoluta y originaria de la “PÓLIZA DE PRÉSTAMO Nº 
” de fecha 31 de julio de 2019, por contener un interés 

remuneratorio usurario; con los efectos inherentes a tal declaración de conformidad con 
el artículo 3 de la Ley de represión de la usura; con obligación de ambas partes de 
restituirse recíprocamente las cosas objeto del referido contratos, condenando a la 
entidad demandada al reintegro de la cantidad resultante como diferencia del capital 
abonado por el actor y el capital dispuesto; y en el supuesto de que los pagos de D. 

 no hayan sido suficientes para compensar el importe de 
las disposiciones, vendrá obligado al pago de la misma; imponiendo a la parte 
demandada el abono de las costas procesales.

Así por esta mi sentencia, juzgando en primera Instancia lo pronuncio, mando y 
firmo.




